
Mun¡cipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"(:u1Ld diI SítlLrl,''

RESOLUCÉN OE GERENCIA MUNICIPAL N' 279202&GT'.MDCC

Cerro Colorado, 05 de agosto de 2024

vlsTos:

El expediente administralivo de aprobación de expediente lécnico del proy€cto de inversión 'Mekran¡ento del sevic¡o de nov¡l¡dad

urbana en la Asoc¡ación uÍbanizadon Sot Ana de los Angeles y Monteagudo, Sectot l, lll, lV y V dol d¡strilo de CeÍo Colondo, prov¡nc¡a de Arcquipa,

deryñanento de Arequipa', CUI 2480390, el Conlrato N' 25-2023-MDCC, la Carta N' 004-2023-V|A-S0R-ANAi MDCC, la Carta N' 03-2024"

!/10CC/EVAL-SCHiPSM, el Infome N' 2542024SGEP/G0P|/1¡DCC, el lnforme N' 065-2024-ECC/EGSMI€0P1, el Infome Técnico N' 003-

2024-APCI-GMCH-UF-CoPIMDCC, el Infome N' 237-2024UF-GOPI-MDCC, el Informe N" 63-2024-¡¡0CC/GOPIiAUCHPD, el lnform€ Técnico

N' 0102-2024-G0PI-MoCC, ellnforme N" 435-2024-MDCC/GPPR, ellnforme N' 014-2024-FRIV/EL/GAJ/MDCC, elProveido N'209-2024-GAJ-

tvlDCC, ellnfoÍne N" 376-2024-SGEP/G0PI/M0CC, Informe N' 486-2024-G0P|-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194' d6 la Constitución Politica del Estado, las municipalidades prov¡nciales y

distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autoncnia politica, económica y adm¡n¡sfativa en los asuntos de su competerc¡a;

autonomia qu€ según elart¡culo ll d€l Tilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, Iadica en la facultad de ejercer aclos

de gobierno, administratjvos y de adminisfación, con sujeción al ordenami€nto jurícjico;

Que, el afticulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, delinea que los gobiernos loca¡es

representan al vecindario y como tal promuev€n la adecuada prestac¡ón de los seivicios públicos y locales y el desarollo integÉl, sostenible y

amónico de su jurisd¡cciónl

Que, el sub numeral 1.1 del numefal 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en

adelante, LPAG)precisa que elprocedimiento admin¡sfativo se sustenta fundam€ntalmente en elprincipio de legalidad, porelcuallas autoridades

administralvas deben actuarcon respeto a la Constilución,la ley y alderecho, denlro de las facultades que Ie eslén atribuidas y de acuerdo mn los

fines para los que les fueron confeÍdos;

Oue, ol sub numeral 4.1 del numenl 4 del articulo 79 de la LO[.,] preceptúa que son funciones especifcas compártidas de las

municipalidad€s disÍitales ejecutar dir€ctam€nte o proveer la ejecución de las obras de inla€structura urbana o ruralque sean ind¡spensables para

el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción, elcomerc¡o, eltransporte y la comunicación en eldistñto, tales como pistas o calzadas,

vfas, puentas, parques, mercados, canales de iÍigación, locales comunales, y oblas similares;

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 de la Ley de Contrataciones del Estado {en adelante, LCE) apunta que el área usuaria requiere los

bienes, se ¡cios u obras a mntratar, siendo responsable do formular las especilicaciones técnicas, téminos de lefer€ncia o expediente técnico,

respeclivamente, asi como los requisitos de califlcación; además de justificaf la finalidad pública de la contralac¡ón. Los bienes, servicios u obras

que se requ¡€ran deb€n estar orientados alcumpl¡miento de las funciones de la Entidad;

Que, el numeral 16.2 d€l articulo 16 de la LCE erige que las €specifcaciones técnicas, téminos de referencia o expediente técnico

deben formularss defoma objeliva y precisa porelárea usuarial alternativamente pueden serfcrmulados porelórgano a cargo de las conttataciones

y aprobados por el área usuaia. Dichas especiticaciones técnicas, téminos de referencia o expodiente técnico deben proporcionar acc€so al

pmceso de contratac¡ón 6n condiciones de igualdad y no tienen por efecto la creación de obstáculos ni direccionam¡ento que peíudiquen la

competencia en el mismo. Salvo las excepciones previstas en el reglamento, en el requedmiento no s€ hacs refsrencia a una fabricación o una

procedencia det€rminada, o a un procedimiento concreto que caracieric€ a los bienes o servicios okecidos por un proveedor delerminado, o a

marcas, patenles o tipos, o a un o gen o a una producción deteÍninados con lafnalidad de favorecer o descartar ciertos proveedotes o cierlos

proouctos;

Que, el numeral 18.1 del articulo 18 de la LCE asienla qu€ la entidad debe establecer el valor eslimado de las contratac¡ones de bienes

y servicios y elvalor referencial en el caso de ejecución y consulloria de obras, con ellin de egtablecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de

procedimiento deselección, en los caso6 que coresponda, aslcomo gest¡onar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su

exclusiva r€sponsabilidad dicha delerminación, asi como su actual¡zación;

Que, el numeral 29.1 del articulo 290 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones prescribe que las especifcaciones lécnicas, los

términos de referenc¡a o s/ exped¡ento técn¡co de obra, que ¡ntegrcn el rcquedn¡enlo, conthnen la descipc¡ón objet¡ve y prcc¡sa de Ías

carccleist¡cas y/o requ¡sitos tuncionales rclevantes para wnpli la frnal¡dú publ¡ca de la conlratú¡ón, y las cond¡ciones en las que se elecuta,

incluyendo obligaciones d€ levantamiento digital d€ inlomación y tecnologia de posicionamienlo espac¡al, lales como la geoÍeferenciación, en

obras y consultor¡as de obras;

Que, el numeral 34.2 del aliculo 34 del RLCÉ estatuye que, en la contratación pam la ejecuc¡ón de obras, coresponde al monto del

presupuesto de obra establecido en elexpedi€nt€ técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtenerdicho monlo,la dependencia de la Ent¡dad

o el consultor de obra que tiene a su caruo la elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le perm¡tan
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contar con €l análisls de precios un¡tarios actualizado por cada partida y sub partida, teniendo en cuenta los insumos requeñdos, las cantidades,

precios o tarifasi además de los gastos generales variables y fjos, asi como la utilidad. El presupueslo de obra s€ encuentra suscrito por los

consultores de obra y/o sorvidores públicos que participaron 6n su elaboración, €valuación y/o aprobación, según corresponda;

Que, el Ansxo I del RLCE defne que el expediente técnico es el conjunlo de documentos que comprendei memolia descript¡va,

especifcaciones técn¡cas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de deteminación del presupueslo de obra, análisis

de prec¡os, calendaño de avanc€ de obravalorizado, fómulas polinómicas y, sielcaso lo requiere, estudio de suelos, esludio geologico, de impacto

ambiental u otros complemenlarios;

Que, el numeral 9.1. del art¡culo 9 del Reglamento del oecreto L€g¡slativo que crea el Sistema Nacional de Programación Mu¡tianual y

Gestión de Inversión conlompla que el órgano resolutivo en los gobiemos locales es el alcalde. Asimismo, el sub numeral 5 del numeral 9.3 del

citado articulo compr€ndo qu€ el órgano resolulivo delsector, t¡enen como función autorizar la elaborac¡ón de expedientes técÍicos 0 documentos

equúalsntes de proyeclos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sjdo declarados viables mediante ichas lécricas.o¡cha función

puede s€r objeto de delegación;

Que, elsub numeral 5 delnumeral 9,3 arliculo I del Reglamento del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacional de Programación

Multianua¡y Gestio¡ de Inversión conlempla que elórgano resolutivo delsector, tjenen comofunción autorizarla elaboración de exped¡entes técnicos

odocumenlos equivalentes de proyectos de inversión, as¡comosu ejecución cuando estos hayan sido declarados viables medjantefchas técn¡cas.

Dichafunción puede ser objeto de delegación;

Que, elarticulo 27 de la Dir€ctiva G€neraldel Sist€ma Nacionalde Programación Multianualy Geslión de Inversiones decleta que la

vlgencia de ladeclaración deviabilidad de los proyeclos dB inversión tiene una vigencia de tres (3)años contados desde su regisfo en elBanco de

Invers¡ones, Transcurido d¡cho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expediente técnico o documento equivalente, se debe actual¡zar Ia

ficha técn¡ca o el estudio ds pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y reg¡stfar d¡c¡a actualización en el Banco de Invers¡ones.

bajo ragponsab¡l¡dad de la Unidad Formuladora que fomuló el proyecio do ¡nversión, o de la Unidad Ejecutora de Invers¡ones según corresponda;

Que, el numeral 32.1 del arliculo 32 de la 0irectiva Genefal del Sistema Nacional de Programación l\y'ultianual y Geslión de Inversiones

consliluye que la Unidad Ejecutora de Inversiones antes del inicio de la elaboración del expedient€ técnico dobe vedficar que se cuenta con el

saneamiento fisico legal corespondiente o los aÍeglos inlerinstitucionales respectivos para la ej€cución de la inversión, según coíespoñda,

Que, el numeral 32.2 del articulo 32 de la Dhectiva G€neral del Sistema Nacionalde Programación Mult¡anualy Gestión de Inversiones,

entre otros, indica que la unidad Ejecutora de Inve6iones deb€ obtener la clasifcación y certifcación amb¡ental, asi como las cenificaciones

sectodales que co[espondan, de acuerdo a la normativa de la materia;

Que, el numeral32.3 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

regla que previamente al registro de¡ resultado del exped¡ente lécnico o documento equiva¡ente, la Unidad Ejecutola de lnvers¡ones remite el

Formato 08-A: Reg¡stro en la f6e de ejecución para proyectos de ¡nversión debidamente visado y formado a la Unidad Fomuladofa para su revisión,

evaluación y posterior aprob¿c¡ón de lá cons¡stencia de dicho documento con la concepc¡ón técnica y el dimensionamiento del proyeclo de inversión.

la aprobación de la ref€rida consistencia constituy€ requisilo previo para ¡a aprobación del expediente lécnim o documento equivalentei

Que, en el caso materia de análisis, se advierte que, a través del Contrato de Servicios N" 25-2023-MDCC de lecha 03 de octubre de

2023 se contrata alconsultor Aldo MiguelCaballero Rivera, con el objeto que elabore el expediente f&n ¡co'Mejorcmiento delsev¡c¡o de nov¡l¡dad

ubana en la As{r;iación uñanízadon Sü Ana de los A¡geles y Monteagudo, Seclot I,l ,lV y V deld¡stt¡lo ds CeÍo Colondo, ptov¡nc¡a de Arequ¡pa,

depattanento de Arequi pa':

Que, con Ca(a N' 004-2023-V|A_S0R_ANA/MDCC, el Arquitsclo l\¡iguel Caballero Rivera, pr€senta el exp€diente técnico

"Mejuan¡ento dolseNbb de nov¡lidad ubana en la Asoc¡ación urban¡zadora SorAna de /os Ang€l€s y Monteagudo, Sector l, l, lv y v del d¡strito

de Cefio Nüado, pÍovinc¡a de Arcqu¡pa, depaftamento de Arequipa', sl cual liene un tiempo de ejecución d6 390 días calendarios, con un

presupuesto de inversión total de S/ 32'156,456.83, siendo que dicho expediente tendrá los siguientes sectores de intervenc¡ón l, lll, lV y V los

m¡smos queforman part€ dol expediente técnico;

Que, mediante Cart¿ N" 03-2024-l\¡DCC/EVAL-SCH/PSAA, Ing. Eloy Schiafiino García, en su calidad de evaluador a través del Informe

Técnico N' 02-MDV//EVA!-SCH/MPQ, señala que ha revisado las observaciones efectuadas al expediente técnico, las mismas que fuelon

levantadas por el proyectista mediante Carta N' 001-2024AM C, por lo que otorga confornidad en tanto contenido y fom8, tenjendo en cuenta que

el €xpedienle evaluado cuenta con el siguiente contenido; memoria descriptiva y resumen ejecutivo, especmcaciones técnicas, planillas de Metrados

por sectores, presupueslos por sectores, análisis de costos unitarios por soctores, listado de insumos por seclores, programación de obra por

sectores, cronograma de insumo por sectores, diseño geométrico vial, diseño de señalización y seguridad, eslud¡o de ¡mpacto amb¡ental, estudio

de mecánica de suelos, €studio de impaclo amb¡ental, ostudio arqueológico, esludio de rjesgo, estudio hidrologico, diseño de alcanlarilla, memora

de cálculo de muros de conlención, resumen de presupuesto y g astos generales incluido elde supervisión, panel folográfico, planos ycotizaciones;

Que, a tavés del Infome N' 254-2024SGEP/G0P|iMDCC, elArq. Gustavo Gómez Granda, Sub Gsrente de Estud¡os y Proyectos,

s€ñala que de la evaluac¡ón realizada alexp€dienle técnico se concluye que es conforme en tanto su contenido comosu foÍma (aspectos técniccs,

fnancieros y documental), respecto el saneamiento fsico legal, indica que la zona de intervención se encuentra ub¡cada dentro de la juisdicc¡ón
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del distrito de Ceno Colorado y que la zona donde se ejecutara la obra tiene habil¡tación urbana s€gún partida P06080299 con Asiento N' 00020,

man¡fiesla que elexpodiente técnico ti€ne una inv€ción totalde S/ 32'156,456,83 s€gún olsiguiente resumeni

oue, adicionalmente, cabe precisar que la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyeclos, maniiesta que, el plazo de ejecución de obra es de

390 dias cal€ndados. en la modalidad de e¡ecución de administración indk€cta, por lo que visa el exped¡ente y da conlomidad, recomendado

proceder con su aprobación;

Que, con Infoíne N' 065-2024-ECC/EGSMI-G0P|, el Especial¡sta en Gestión, Seguim¡ento y lvon¡toreo de lnversiones, Ing. Edy

Catasfo Chino, indica que se ha elaborado el formato N' 08- A según el cuadro comparativo de metas contenidas en el exped¡ente técn¡co, por el

costo totalde inv€rs¡ón asciende a la suma Si 32'156,456.83, a fn de proced€r con la aprobación delexpedient€ técnico en el marco de la Directiva

N' 001-201$.EF/63-01 se recomienda remitir el presente a la Unidad Formuladora, para la verincac¡ón y aprobación de la com¡stencia técnica

entre e¡ resultado del expediente técnim y lafcha lécnica de baja y mediana compleiidad que sustento la dedarac¡ón de v¡abilidad delproyecto de

inversión;

Que, med¡ante lnlome Técnico N' 003-2024-APCI-GMCH-UF-C0P|-|\¡DCC, los Especialislas en Fomulación y Evaluacón de

Proyectos de Pre Inversión, lng. Emn. Abel Paul Condori lquise y Ing. Civil Guillermo Martin Chucalta Huamani, concluyeron que las variaciones

de las rnet6 del expedi€nte técnim aprobado, no modifcan la concepción técnica del pr0y6cto de inversión declarado viable, por lo que se sigue

atendiendo a la población objetivo, asimismo, sugiere evitar las intervenc¡ones en la Zona de Reglamento Espec¡alpor riesgos muy altos de paulalina

desocupación ZRE-Rl2 y que cualquier modificación de las redes de agua y desagüe sean clordinadas con la empresa presiadora del servicio

coÍespond¡ente;

Que, con Infome N" 237-2024{F-G0P|-¡,4DCC, elResponsable de la Unidad Fomuladora, Econ, ElmerHenry Quisp€ Huarca, señala

que ha revisado y analizado los documentos contenidos €n el expediente 'Múüaniento del sev¡cio de nov¡l¡dad wbana en la Asw¡ación

tiúanizadon Su Ana de los fugeles y Monteagudo, Súot I, l, lV y V dd d¡sttito de Cero Colondo, prov¡ncia de At€{,u¡pa, depaíanenlo de

Areguipa', siendo que las variaciones de las metas siguen atendiendo a la población objelivo, por lo que se recomienda a la uEl proseguir con el

registro y aprobac¡ón d€l Formato 8 - A, sección B de acuerdo a la d¡rectiva del lnvierte.pe, registro en la fase de ejecución para proyectos de

inversión;

Que, mn Informe No 63-2024-MDCC/G0PI/AUCHPD, el Abogado Especialista en Contrataciones, Abg. Hans Albert Talavera

Femández, op¡na que habiendo de revisado los antecedentes del exp€diente técnico, se proceda a la apmbación del expediente en mención, por

la suma de S/ 32'156,456.83, con un plazo de 390 días calendarios, bajo la modalidad de adminislración indirecta - conÍata;

ouo, mediante Informe Técnico N' 0102-2024-G0Pl-l\¡DCC, elGerente de 0br8s Públicas e Infraestructura, Ing. Yoni Frankl¡n Almanza

Mamani, asintiendo con lo actuado por todas las áreas técnicas, olorga conform¡dad del expedi€nte técnico'Meionm¡ento delsevicio de novil¡dad

wbana en la Asociación uban¡zadora Sor Ana de los Angetes y Monteagudo, S6dü l, I,IV yV dold¡sttito de Ceffo Colorado, provincia de Arcqu¡pa,

dopalamento de Arequipa", por un monto de S/ 32'156,456.63 con un plazo de sjecuc¡ón de 390 dias calendario, baio la modalidad de eiecución

por administración ¡ndirecta - confala;

Que, a través del Informe N" 435'2024-|\¡DCC/GPPR, €l Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, C.P,C Ronald

Jihuallanca Aquenla, emite disponibilidad presupueslal para la aprobación del expedient€ técnico remltido, por el impo(e maximo de S/

32'156,456.83 acotando qu€ se cu€nta con el marco presupuestal nec€sado pala atender lo solicitado por la G€rencia de Obras e Infraestructulai

Que, la cerencla de Asesoría Jurldica, analizando el expedi€nt€ técnico prssenlado, d€riva el InfoÍme Lsgal N'0'14-2024-

FRIV/EUGAJiI\.,IDCC, de la Abg. Fabiola Riquelme [4oscoso, quien estima: "Encontrándose técn¡camenle susfentado e/ exped¡ente técnico

"Mehran¡ento detsey¡c¡o de novilidad urbana en ta Asociación utbanizadorc SotAna de ios Ang€/6s y Monteagudo, Seclor l, I , lV y V deld¡sttito

de Cerro Coloftdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, d'partananto de Arcquipa' pü el Evafuador de la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Proyedos, Sub Gerenle

de Estud¡os y Proyectos, Espec¡al¡sta en ¡nversión públ¡ca de la 6wnc¡a de Obms P(tblicas e lntmestructurc, Espec¡alista 6n Fomulación y

Evaluac¡ón de Pwectos de Prc lnvarsién, e/ Rospo¡s€b/s de la Unidad Fornuladon, Asosof /egal de la Gercncia de üns Públicas e

lnfrcestnntuta y Gercnte de üras P(rblcas o lnfraoslructuÍa, coresponde que Gerencia Mun¡cipal apruebe el expediente técn¡co salvo neiol
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parccet, d contar este con /os conpo¡snfes necesanos, entre estos, la conlom¡dad de los lunchnaios ylo sov¡dües públ¡cos conpetentes. asl

cono el otqgan¡snto d6 dispon¡bil¡dad Vesupuestal enit¡da pot el Gercnte de Plan¡ficac¡ón, Prcsupuesto y Rac¡onalizfrc¡ón con lnlome N' 431
2024-\¡IDCC/GPPR.'Pot Io que, nnalmente concluye opinando que: 'Se APRUEBE el expsd¡ente técnlco'Mejonn¡onto dal seN¡cio de novil¡dad

ubana en la Asoc¡ac¡ón uúanindüa Sü Ana de los Angeles y Monteagudo, Sector I, l, lV y V deld¡sttito de CeÍo Colondo, prov¡nc¡a de Arcquipa,

depañanento do Arcqu¡pa', CUI 2480390 con un presupuesto total ascendente a S/ 32'1 56,456.83 s¡endo el plazo de ejecución 390 días calendark,

en la nodalidad de ejecuc¡ón pot adm¡n¡strac:tón ¡nd¡rccta (contala) (.. .).' Dicho ptonunciamiento, obtiene mnformidad por la G€renc¡a de Asasoría

Juldica, mediante el P¡oveido N' 209-2024-GAJ-MDCC (a fojas 1587);

Que, mn Decreto de Alcaldia N' 004-2024-li DCC del 06 de mazo del 2024, la fitular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones adm¡nistrativas en el G€rente Municipal y ofos funcionarjos, declarando en su artlculo pfimero, numeral 10,

delegar al Gerente Mun¡c¡pal la alribución de: 'Aprcbat expedhntes técnicos d€ oóras o sus mod,'fcaciones, salvo que la sprobac¡ón do esfas

nod¡ficac¡ones haym sido delegadas I ofos órganos o un¡dades oeén¡cas\ por tanto, e6te despacho se encuentra lacultado para emitir
pronunciam¡ento respecto alexpsdiente de los v¡stos;

Que, en virtud a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la L6y orgánica de lt¡un¡c¡palidades - Ley N' 27972,

Reglam€nto de Organización y Funciones (ROF)y el [4anual de 0rganización y Funciones (M0F), ambos instrumentos d€ la l\y'unicipalidad Distrital

de Cerro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARffCUto PRfMERo. . APROBAR, el expediente té¡nico 'Mehranhnto dsl sey¡cio de novil¡dad uhana en la Asociación urban¡ndorc Sü Ana

de los Angdes y Monteagudo, Sector l, l, lV y V deldisttito de Ceno Colorado, provínc¡a de Areguipa, depaftanento de Arequlpa', cód¡go único

de inversión 2480390, con un presupueslo total ascendente a S/ 32'156,456.83 (treinta y dos millonss cienlo cincu€nt8 y seis mil cuatrocientos

cinouenta y seis con 59/100)siendo el plazo de ejecución 390 dias cale¡dario, en la modalidad de ejeoución por administració¡ indirecta (contrata),

de acu€rdo al siguiente pregupu€slo dssagregado;

Basado en foma exclusiva en los Informes Técn¡cos de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerenc¡adeObras Públicas e Infraestructura en coord¡nacióncon la Sub Gerenc¡a

de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trám¡tes adminisfat¡vos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución del expedienle

aprobado confome a sus alribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, reelizando las rendiciones € informes que elcaso am€rita, estableciendo que

la d€ficiencia o falta d€ rendición clara y precisa, será d6 €xclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo TERCERo.. ENCARGAR, a la Otcina de T€cnologias de la Infomación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

Institucionalde la Pá,gina Web de la Municipalidad D¡stital de Cero Colorado.

REG/SIRESE, COT,UÍVIQUESE, CÚIIP/'r'.SE Y ARf,HíuESE

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


